RES. 1527/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE MAYO DE 2017
(E. E. Nº 2015-17-1-0002369, Ent. N° 2047/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el  Contador Delegado en la Intendencia Departamental de Canelones, relacionadas con el Fideicomiso Financiero Reestructuración de Pasivos Canelones I y II;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Intendente Nº 11/04997 de fecha 29.09.11, se dispuso realizar el acuerdo con la empresa Jayland Assets INC para la reestructuración de pasivos de la Intendencia, acuerdo que fue firmado con fecha 06.12.11 y no ameritó observaciones por parte de este Tribunal, que se expidió sobre el mismo previo a su suscripción, en Sesión de fecha 21.09.11;
2) que el 08.12.11 se constituyó el “Fideicomiso Financiero Reestructuración de Pasivos Canelones I” con Jayland Assets INC como fideicomitente, República Administradora de Fondos de Inversión S.A. como fiduciario, y la Intendencia de Canelones como Beneficiario Residual y Cedido. Dicho fideicomiso generó gastos que en aplicación del artículo trigésimo primero del contrato, se retienen por el fiduciario de los pagos que reciba;
3) que el 13.07.12 se firmó un nuevo acuerdo de reestructuración de pasivos entre la Intendencia de Canelones y Jayland Assets INC, por el cual se incorporaron nuevos créditos a la reestructura, al amparo de la cláusula tercera del Contrato suscrito con fecha 06.12.11 (Resultando 1). En aplicación del mismo Jayland y la Intendencia de Canelones instruyen al Fiduciario para que proceda a la emisión de los Títulos de Deuda Serie 2, correspondiente al monto de los nuevos créditos incorporados a la reestructura, acuerdo que al igual que el originario, generó gastos a cargo de la Intendencia de Canelones, al momento del pago de las obligaciones emitidas;
4) que este Tribunal con fecha 07.08.13 observó los gastos originados en el Contrato de Fideicomiso de fecha 08.12.2011 y el Acuerdo Complementario de fecha 13.07.12 como asimismo los pagos mediante transferencia realizados en el año 2012 mediante la cesión de cobranza descentralizada por la suma de $ 55:068.110, por haberse configurando principio de ejecución contraviniendo el Artículo 211 Literal B) de la  Constitución de la República y en este último caso también por falta de disponibilidad en el rubro de imputación (Artículo 15 del TOCAF). El Intendente de Canelones por Resolución N° 13/04536 del 29.08.13 dispuso reiterar el gasto observado alegando razones de servicio;
5) que posteriormente se remitieron a intervención de este Tribunal los gastos de los años 2013, 2014, 2015 y primer semestre del año 2016, y en todas las ocasiones se observaron dichos gastos, por entender que resultan afectados por las causales de observación de fecha 07.08.13 (Resultando 3) y en el último caso, también por inexistencia de disponibilidad en el rubro de imputación (observación formulada en Sesión de fecha 17.08.16);
6) que la Intendencia reiteró el gasto correspon​diente al primer semestre del año 2016 mediante Resolución Nº 16/05411 de fecha 08.09.16, y este Tribunal en Sesión de fecha 29.03.17 acordó mantener la observación formulada en fecha 17.08.16;
7) que en actuación de fecha 08.11.16 se informa que los importes correspondientes a amortización, intereses, gastos y aportes al patrimonio de julio a octubre del 2016 de Jayland I y II ascienden a UI4:830.467,86 para el primer ítem, UI 6:449.532,14 para el segundo y el tercero, y UI 20.000 para el último;
8) que en fecha 07.04.17 imputación previa y control de legalidad informa que los montos por intereses y gastos por transferencias de noviembre y diciembre 2016, ascienden a $ 5:575.210,92 y $ 5:557.127,3, y que no se cuenta con disponibilidad suficiente para imputar dichos gastos;
9) que en actuación de fecha 07.04.17 se informa que el programa 101 renglón 619 se encuentra excedido por Resoluciones de reiteraciones en el Ejercicio 2016;
CONSIDERANDO: 1) que los gastos remitidos resultan afectados por las causales de observación formuladas por este Tribunal en Sesión de fecha 07.08.13 (Resultando 4);
2) que asimismo, se contraviene el Artículo 15 del T.O.C.A.F. por no contar con disponibilidad suficiente en el rubro de imputación de los gastos e intereses de referencia; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Observar el gasto;
2) Comunicar  al Contador Delegado;

3) Devolver las actuaciones.
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